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RESOLUCION de 21 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete
a información pública expediente de expropiación
forzosa.

Con fecha 18 de enero de 2005, esta Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes ordenó
la iniciación del expediente de expropiación forzosa del trámite
de información pública sobre la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados con motivo de
l a e j e cuc i ón de l a s ob r a s de l p r o y e c t o C l a v e :
02-JA-1540-0.0-0.0-CS «Acceso al Hospital Comarcal de la
Sierra de Segura desde la A-317. La Puerta de Segura. P.k.
0+200.

El mencionado proyecto fue aprobado el 23 de junio de
2004 y, de conformidad con los artículos 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura

y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado, publicar la relación de interesados, bienes y derechos
afectados por la expropiación en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayunta-
miento de La Puerta de Segura (Jaén), en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y
diario «Jaén», valiendo como edicto respecto a posibles inte-
resados no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado
paradero según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges núm. 7-2.ª
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen:

RELACION DE PROPIETARIOS

Núm. orden: 1 (8-937).
Propietario: Don Francisco Sánchez Bellón.
Cultivo: Labor.
Superficie a expropiar m2: 500.
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Núm. orden: 2 (8-923).
Propietarios: Don Rafael Prieto Nievas. Doña María Virtudes
González Talón.
Cultivo: Labor.
Superficie a expropiar m2: 60.

Núm. orden: 3 (8-1040).
Propietario: Oleofer, S.L.
Cultivo: Entrada a la indus. Cerramiento metálico puerta
acceso.
Superficie a expropiar m2: 200.

Núm. orden: 4 (4-933).
Propietario: Hormigones Orientales, S.L.
Cultivo: Entrada a la indust. Cerramiento metálico. Puerta
acceso.
Superficie a expropiar m2: 210.

Jaén, 21 de enero de 2005.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.

RESOLUCION de 21 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete
a información pública expediente de expropiación
forzosa.

Con fecha 18 de enero de 2005, esta Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes ordenó
la iniciación del expediente de expropiación forzosa del trámite
de información pública sobre la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados con motivo de
l a e j e cuc i ón de l a s ob r a s de l p r o y e c t o C l a v e :
02-JA-1538-0.0-0.0-CS «Intersección de acceso al Polígono
Industrial de Santisteban del Puerto desde la A-312. San-
tisteban del Puerto. P.k. 50 + 000».

El mencionado proyecto fue aprobado el 23 de junio de
2004 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril
de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio,
de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición
transitoria primera, «la aprobación implicará la declaración
de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes
y la adquisición de los derechos correspondientes, así como
la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expro-
piación de la ocupación temporal o la imposición o modi-
ficación de servidumbres, efectos que se extienden también
a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución de la
infraestructura cartográfica para los replanteos y en las inci-
dencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente, para
realizar otras actuaciones administrativas que sean necesarias
en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado, publicar la relación de interesados, bienes y derechos
afectados por la expropiación en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayunta-
miento de Santisteban del Puerto (Jaén), en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y
Diario «Jaén», valiendo como edicto respecto a posibles inte-
resados no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado
paradero según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges núm. 7-2.ª
de Jaén) cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen.

RELACION DE PROPIETARIOS

Jaén, 21 de enero de 2005.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
95 de dicha norma.

Sevilla, 20 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.


